TURISMO RESIDENCIAL: ELEMENTO ESTABILIZADOR DE LA ECONOMÍA

“El Turismo Residencial se ha convertido en un factor dinamizador de fuertes inversiones españolas y extranjeras”.

(Consejería de Turismo y Deportes de la Junta de Andalucía.)

Hace un mes, con motivo de la Feria Inmobiliaria Marbella Meeting Point, escuchábamos al Secretario General de Turismo D. Juan José Guemes, hacer unas declaraciones, calcadas, de las que desde nuestra Asociación Provincial de Constructores y Promotores  de Málaga, venimos haciendo desde la década de los años 80:


“....... el Turismo Residencial está jugando un papel estabilizador en el mundo turístico empresarial, una sinergia innovadora y está imponiendo una renovación de la cultura del habitáculo de nuestros turistas, alcanzando unas cuotas de alojamiento, que en el mercado de turistas nacionales supera el 60%, y en la Comunidad Andaluza, el 45% de la totalidad de los turistas que nos visitan, tienen como meta de pernoctación el producto Turístico Residencial. “


Con esta declaración de realidades, y como político que es, el que las hacia, acabó recomendando, para que los hoteleros no le pudieran tirar de las orejas ante el peso especifico de nuestro gremio, como ya he dicho, recomendando “... que los Planes de Ordenación Urbana, además de las viviendas residenciales, tengan en cuenta y no se olviden, de suelo para planta hotelera.”


Desde nuestra Asociación, siempre hemos intentado  con la recopilación de datos desde hace 20 años, y a la vista de lo que en su día denominamos,  el fenómeno inmobiliario al servicio de la Industria de Turismo, hacer ver a todos los implicados, tanto del sector privado, empresarial, como a las distintas Administraciones que entienden de esta Industria, quienes éramos, que estábamos aportando, y sobre todo como en esas dos ultimas décadas estaban cambiando las apetencias del mercado turístico, cambio que se estaba imponiendo en las distintas metas turísticas, tanto por el mercado nacional como por el internacional.


Como todo producto turístico, que surge con un auge innovador,  pletórico, y tratándose de TURISMO, las distintas Administraciones en su total ignorancia del sector durante los últimos cuarenta años, como era de esperar, también ignoraron este fenómeno.  Hemos tenido que ser los empresarios por medio de nuestra Asociación Provincial de Constructores y Promotores de Málaga, los que hayamos tenido que demostrar exhaustivamente a  nivel nacional, con los datos económicos de generación de empleo  y divisas de este producto exportador, pero que no sale de nuestras fronteras, lo que significó y significa para la economía de nuestro país, lo suficiente como paliar el 15 % del déficit de nuestra balanza de pagos en el exterior. 

Por desgracia han tenido que pasar muchos años desde las declaraciones que en su día hiciera un nefasto Director General de Turismo de la Junta de Andalucía, cuando nos negaba el pan y la sal, a los promotores de viviendas turísticas en eventos de promoción turística de la Junta de Andalucía, hasta las declaraciones realizadas en Marbella por el Secretario General de Turismo el pasado mes de Febrero. Ya están aprendiendo.


Nuestra posición desde la Asociación, y de cara a las distintas administraciones, se ha normalizado. Es el sector de la economía  más pujante,  con el cual se debe y se tiene que contar indefectiblemente para todos los esfuerzos y programas de promoción  que  planifiquen, estructuren y desarrollen las Administraciones Publicas.


Las inversiones en nuevo producto Inmobiliario-Turístico en el año 2001 superaron todas las barreras imaginables:

718.000, - Millones de Ptas. (4.315, - Millones de Euros)

en todo el territorio nacional, habiendo superado las 65.000 viviendas de nueva planta.

En una comparativa con el año 2000, se ha generado un 10% más.


Como era de esperar, Málaga – Costa del Sol generó un 32 % de dicha inversión 230.000 Millones de Ptas. (1.382,- Millones de Eur.)


Existen datos editados por la consultora EDITUR, según los cuales, el parque de viviendas turísticas en España a fecha Diciembre 2000, ascendía a 3,6 Millones de unidades, lo que significa 12 millones de plazas turísticas, cuyo gasto y generación de Valor Añadido Bruto, es motivo de otro estudio que estamos  realizando desde nuestra Asociación. Según los datos consultados, correspondientes al año 1991, últimos de los  que hemos podido disponer en cuanto al numero de viviendas en todo el territorio nacional, se cuantifican en 17.160.497 él numero de unidades, lo que significa darnos la razón, cuando en nuestros estudios avanzábamos el mensaje, de haber creado con nuestro producto Inmobiliario – Turístico, el 15 % del mercado inmobiliario nacional.


La concienciación de las administraciones, es cada vez mayor al fenómeno Turístico Inmobiliario. Hace unas fechas ha salido a la luz, un informe revelador elaborado por el Ministerio de Economía y Hacienda, según el cual el 44% de los ingresos no financieros de las corporaciones locales procede del suelo y de la vivienda. Pues bien, en los Municipios que pudiéramos llamar Turísticos, el 65% de dichos recursos proceden y son recaudados por la vía del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.


Si hablamos de los Impuestos indirectos, los relacionados con la construcción, instalaciones y obras, significan el 95% de dicho capitulo. Capitulo aparte merecen los ingresos municipales por Tasas de licencias de obras, las cesiones de suelo por parte de los Promotores privados así como las “contribuciones especiales” muy a tener en cuenta en la recaudación fiscalizadora de los municipios en general, y de los municipios turísticos en particular.


Esto es solo una parte de nuestras debilidades. Desde el año 1987 seguimos siendo maltratados fiscalmente, cuando desapareció la desgravación de la segunda vivienda para el turismo nacional. Nuestro producto necesita un tratamiento especial por parte de las Administraciones Publicas con cambios normativos y fiscales, que se adapten a las necesidades del producto que elaboramos, de forma que las cargas fiscales sean coherentes con el producto.


Somos un sector en auge, pero no podemos bajar la guardia y tener cuidado con los ataques del exterior así como un sector apetecible para la diversificación y desarrollo de los grandes gigantes del Turismo, levantando expectativas, dada la crisis bursátil a  nivel internacional, de grandes inversores hacia nuestra parcela del mundo empresarial turístico y de la construcción.


Los responsables de los servicios de inversión de empresas como DEUTSCHE BANK, MORGAN STANLEY, LEHMANN BROTHERS, ETC., están dirigiendo una parte sustancial de sus inversiones al sector Residencial Turístico español.


Todos los estudios realizados desde mediados del año 2000, y sobre todo los realizados a partir del 11 de Septiembre del pasado año, dieron un resultado positivo en cuanto a la seguridad de la inversión en España. De tal manera, que a lo largo del presente año, se espera que muchos fondos europeos, en su diversificación de la inversión, lo hagan en un porcentaje muy sustancial, en producto inmobiliario, en la península Ibérica.
 


No está pasando lo mismo con nuestros archipiélagos en los que, debido a la moratoria tanto en Mallorca como en Canarias, las inversiones han experimentado una paralización casi total. Mención especial merece la isla de Lanzarote, donde el Cabildo está buscando formulas legales para limitar la adquisición de propiedades en la isla  por parte de foráneos. Esta medida se enmarca dentro de un decálogo de alegaciones de la Corporación Insular, que presentará a las directrices de Ordenación Territorial y Turística del Gobierno de Canarias, para evitar la ocupación de suelo por no residentes.


Además en las Baleares, la implantación de la ECOTASA, a partir del próximo 1 de Mayo,  ha supuesto un 30% menos de contrataciones para la temporada 2002, y varias inversiones hoteleras han decidido implantarse en la Costa del Sol. 


No deseo pasar por alto la venta de participaciones en VIVIENDAS TURÍSTICAS EN REGIMEN DE APROVECHAMIENTROS POR TURNO, la antigua multipropiedad, un sector Turístico Residencial cada vez más en auge. A finales del año 2001, eran 512 los complejos turísticos con 35.000 apartamentos explotados en este régimen empresarial. Su facturación a finales del pasado año alcanzó los 910 Millones de Euros (152.000 millones de Ptas.).


Durante el año 2001, el mercado inmobiliario español se caracterizó por una pequeña desaceleración de las ventas, mientras que en nuestro segmento Turístico Inmobiliario el previsible frenazo preconizado para ese año, no se produjo. La demanda de la vivienda turística continuó durante todo el año con una tendencia alcista.


Como ya se ha dicho en multitud de ocasiones, nuestro producto es demandado en su 80% por dos mercados emisores: Gran Bretaña, y Alemania, así como un mercado emergente en los últimos 12 meses como es Irlanda.


El mercado británico siempre fue muy fluctuante, con un margen de alza-baja del 15 % en los 10 últimos años, siempre dependiendo del precio del dinero. Mientras el mercado alemán se caracterizó por su fidelidad, ocupando parcelas de inversión siempre al alza. Pues bien, el mercado alemán  en estos momentos, y desde hace unos meses, está pasando una crisis económica, que unida al mal momento de las bolsas europeas, ha provocado que muchas unidades familiares que habían demostrado sus apetencias de adquisición de un bien inmueble en nuestro litoral, no puedan realizar sus inversiones al no poder disponer de sus ahorros invertidos en la economía de su país, debido al riesgo de perdidas, aunque en los últimos días, parece ser que se vislumbra una cierta recuperación. El próximo trimestre nos lo dirá.

¿Qué previsiones podemos hacer para el presente año, con respecto a la vivienda Turística Residencial?


La desaceleración del sector, para el presente año, se prevé moderada, pero ya se habla en los mentideros económicos de un “post boom inmobiliario”con un crecimiento a nivel nacional entre 3 y 5 puntos, y en algunas Comunidades entre un 7% y un 9 %, a costa de Baleares y Canarias.


Como se sabe, el Gobierno Andaluz aprobó el día 5 del mes de Marzo la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el cual ha levantado muchas criticas entre todos los profesionales del sector, criticas  a las cuales nos unimos por ser una Ley  “...generosa en ampliar el techo competencial de la Junta en materia de Urbanismo...”, “...es muy beligerante con la legislación estatal...”, “...es cicatera con los Municipios, desarrollando una actitud recelosa y paternalista hacia los mismos, a los cuales solo se les dejan decisiones secundarias e intrascendentes”.


Pero lo más aberrante, es que el producto estrella en nuestra Comunidad Andaluza, el producto TURÍSTICO – RESIDENCIAL, el que consume más del 35% de todo lo que se construye en Andalucía, se les ha olvidado, no se encuentra ninguna definición ni de uso turístico, ni de suelo turístico. A nuestro producto le han dejado fuera de la Ley. No se menciona el sector Turístico Residencial, y dejan una tremenda laguna legal.


Deberíamos de tener un apartado especial en la Ley que contemplase la situación inmobiliaria SINGULAR, que es gran parte del territorio andaluz, así como el hecho diferencial  y las situaciones especiales que se dan en nuestras urbanizaciones turístico-residenciales, donde en la mayoría de los casos, las dotaciones de terrenos no valen mas que para que los Ayuntamientos las vendan sin contemplaciones al mejor postor.


No se pueden aplicar los esquemas de grandes ciudades a los Municipios Turísticos.


Esta Ley, rompe la tendencia de la liberalización del suelo que se viene produciendo por parte del Gobierno Central desde el año 1996, y vuelve a un intervencionismo exagerado. Consecuencias, encarecimiento del suelo y, por consiguiente, encarecimiento de la vivienda.


Entendemos que la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, debería de minimizar al máximo la inseguridad del inversor, para que cuando se trate de invertir en nuestra Comunidad Andaluza, sepamos las respuestas que todo promotor desea saber, sobre todo en cuanto a licencias, planificación, dotaciones adecuadas al producto, etc.


La nueva Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, debe incidir positivamente en el desarrollo territorial Turístico de Andalucía; planificar un modelo de desarrollo Turístico Residencial sostenible, y debe de contemplar y ofrecer una balanza entre lo que requiere lo Publico y el producto que elaboramos, no incluyendo aspectos dogmáticos que no se comprenden, pues atacan la libertad del promotor, imponiendo criterios de diseño incomprensibles, apropiándose la Junta, en la susodicha Ley, del planeamiento general y reservándose la aprobación definitiva de la ordenación estructural, por lo que a partir de dicha Ley, la autonomía municipal en materia de Urbanismo dependerá de la generosidad de la Junta.

De igual manera, la Ley establece la existencia de dos tipos de patrimonio público de suelo, el municipal y el autonómico; a partir de ahora tendremos dos especuladores del suelo: La Junta y los Municipios.


¿Qué pedimos los Promotores Inmobiliarios Turísticos? Una política urbanística que vaya de la mano de la realidad turística del territorio. Debe dar respuesta adecuada, a los retos futuros de la actividad turística que señalan las tendencias, con el objeto de aprovechar al máximo los cambios estructurales que se están produciendo, y se han de producir, debido al cambio de la cultura del habitáculo de nuestros turistas, a la que se refería el Secretario General de Turismo.


La política urbanística debe  incorporar en sus planteamientos al turismo residencial, por la naturaleza de esta actividad turística y por el alto grado de implantación del mismo. Los propios contenidos de las definiciones avanzadas sobre turismo residencial, tanto desde la perspectiva de la demanda como de la oferta, tienen importantísimas repercusiones sobre la política turística, y sobre la ordenación del territorio.


La incorporación del turismo residencial a esa dicotomía política, debe de manifestarse a nivel de grandes líneas de actuación:

· contribuir a reforzar el planteamiento de la política urbanística en  lo relativo al binomio, fomento de la actividad turística y ordenación del territorio.

· potenciar en el ámbito de las urbanizaciones turísticas el desarrollo de las actividades de ocio. Con especial atención sobre la diversificación de la oferta turística, la aportación de infraestructuras singulares, como reclama el producto que ofrecemos, y en general una buena oferta complementaria.


Deseamos una Ley que nos permita a los Promotores Inmobiliarios Turísticos una construcción, un diseño y un funcionamiento de nuestras urbanizaciones, donde podamos ofrecer a nuestros clientes unos espacios de habitáculo que por sus estructuras  y equipamientos, les permita disfrutar de una calidad de vida, a la que están acostumbrados en sus países de origen, así como el desarrollo de las relaciones sociales y de convivencia.


El legislativo andaluz en materia de urbanismo, deberá de tener en cuenta, el incremento continuado de la demanda de viviendas turísticas, en todo el litoral español en general y en el andaluz en particular, mientras en la Unión Europea persistan las condiciones de: crecimiento de las rentas, disminución de los tipos de interés, una moneda sin fluctuaciones internas y sin fronteras, avance de la globalización, y la cada vez mayor longevidad de su población. Los andaluces no podemos perder esta segunda industrialización, y debemos rentabilizar al máximo las magnificas expectativas de desarrollo futuro que tiene el TURISMO RESIDENCIAL.

UN GRAN RETO...!!!!!

   José Prado Seseña

                 Presidente del Grupo de Promotores y 

        Promotores Inmobiliarios Turísticos.
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